
Resolución No. 53 de 1998

POR CUANTO: El Ministeriode la Industria Siderv-Mecánica y la Electrónica,CYEadopor la
I LeyNo.1323 "Ley OganizaOOnde la AdministraciónCentraldel Estado",de 30 de naviembrede
1976, con las nueu:lSfum:iones otargadas en virtud del Docrf1DLey 147 "De la rrorgttnizacián de los
mgani9nos de la Administración Central del Estado'~ de 21 de abril de 1994; ha solidiado Licenda

I Específradel Banm Central de Cuba para crmenmr las operacionesde una fZ11i:lfinanciera,la que a
ta/os los efectlJSkgales se identifrará con el nanbrede "FIMEL S.A. "

POR CUANTO: El Banm Central de Cuba, de canfmmidadcon el ArtÍt:ukJ3 del DecretDLey
I No 173, de 28 de mayy de 1997, "Sobrelos Banms e InstitucimzesFinancierasNo Banrarias", es la
, autoridad roctara de las instituciones financieras, sus sucursales y de las ojianas de representación,Y las

: disposicionesque dil:teen la esfera bancariay financiera san de obligatorio aonplimientnpara esas
entidatks autorizadas a operar en Cuba y para todos los organimos, árganas, empresas y entidades

wrimicas estatales, organizaciones y asociacionesecorimicas o de otro carácter, cooperatiuts, el sector

priwdo y la poblaciJ5n

POR CUANTO: El ArtÍCUÚJ13 del antes mencionadoDecretn Ley No 173 establecelas

I disposicionesgenerales para el otargamiento de las licencias por el Banm Central de Cuba a las

I instituciones financieras y oficinas de represenU:K:i6nque solit:iten estabkrerse en 0J;u, fijt:tndD en dichas
I licencias el alcam:e y la clase de operacioneso activit:Wles que las mismas pt«rlen realimr.
,

POR CUANTO: El Decreto/ey No 172 de 28 demayyde 1997 "Del Banm Centralde Cubl'~
en su artÍCUÚJ36 incisob) estableceentre lasfum:ionesdel PresiderztEdel Banm Centralde 0J;u, la de

, dictar reso~ de cumplimienJD obligatorio para talas las institucionesfinancieras y las ojianas de
representaaon.

POR CUANTO: El queresuelwfue nanbrado Ministro PresiderztEdel Banm Centralde Cuba
porAcuerdo del Consejo de Estadodefecha 13 dejuniode 1997.

POR TANTO: En uso de lasfacultadesquemE estánwnferidas:

RESUEL va

UNICO: OtargarLICENCIA ESPECIFICA autorizandoa la instituciónfinanciera no
lxtncaria, denaninada "FIMEL S.A" para que a partirde su creL1Ción a1Úe según los términos en

queseexpresa el texto que seanexa a esta resolución,fcmr¡¡;rn¡;/oparte integrantedela mima.
i



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientesa la entrada en vi¿prde la presentE

reso/uOOn, dekrá qutdar (J)r!Stituidala carrespandim1esocifrhd anónima "FIMEL S.A. ", en los
mimos ténninosy candiaonesen que fUi?otorgada esta Licemia.

SEGUNDA: "FIMEL S.A ", una ~ (J)r!Stituída,dd::erásolicitar del Banm Central de Odz¡, su

inscripción en el Registro General de Banms e InstituCÍtJnesFinancieras no Bancarids, dentro de un

. plazo de quina: (15) días hábiks a partir de lafecha de su constituciónamo socúrladanónima,dandD
aonplimientn a los requisisws establtridos en el artímIo 11 del antes mmcionado Decreto Ley 173 de
28 dema;vde 1997.

COMUNIQUESE: A la Secretaríadel 0:mi1é Ejecutiw del Cmzsejode Ministros, a los
Vicepresidentes, A uditDr General Y Directores, txxiDsdel Banm Central de Cuba, al Ministro de la

Industri4 Siderrmminíat yarchír.:eseeloriginalen la Secretaríadel Banm Centralde Cuba.

PUBLIQUESE en la GacetaOjiaal de la Repú!iíat para conaimientogeneral.

DADA en la Ciudadde La Habana a los 13 días del mESde marzo de 1998.

"Año del Aniw-sario 40 de las Batallas Decisiws de la Guerra de Likración"
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Se otmga esta Licmcia Especffu:a(en Iv ~ul&mfE"LZJ..en¡;za') eljawr' de k Casa Financiera
"FIMEL S.A ") con sedeenAve. 63)' 102, j~1[nic?1í'ao)CiudaddeLa Habana,part-!dedimr5eala
actividadJvumcierapar tiem¡:oiYzt:kfznidnen ia RepÚliic:.tdeCuba.

Esta Licenciarecona:ey facultaa IIF1MEL S.A " ~1TealiZt:zractividades p.ancÍerasde amerdoa w
quese establecea confV'.uacián:

1. Financiar operacionesde exportaá6n e YnfJortL(oán,brindar S0"viciDsde ií"zgenÍLríafinanciera,de
gestoría de r~xios e instrumental" mtdüias de lJi'crJ/ociÓny desarrollo de proycrtos ¡le ex:pmtacián y

o/re::erseyuiciosde amsultoría en 't~ateria econÚinic:l)' ./irMncieraj servicioscontables y estadístico~.
sistelnasautcrnatizados.,preparaáán de per50I~";?!, ase::.ommientosobre m.;ú.erla arancpJar~, fiscal y

lL. ./ '
e.c1HXClClonde presulJuestos.

3. Finanáarz;-rJ:.'"0wnes

5. Participar en operaáones de nfmanciarnieatoder.k-ud.1,

6. RealizaroperacionesdeLeasing.

7. Abrir cuentas baJ11..-arias de cutJ-l-{l4ÍerÚpoy fS!..'1b!ff:erdt::¡x5sirosbar¡;:ar7osa su i1cmbte en hanws
._J" , 1 l . .. I J/,' 7] .' !lrauzcaaos en L.í1 1:'lO en. é extran1(W, SZOU.Zf77.aOLOS'Dnxrfionzet'ztos eSl.¡;:&'ta7dü.'j}a1'(:l f¡,a)..' b )
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. . . J. 1 amar Ol1llUSprest...wospara reaLzzar as oper;¡Qon-e::CllttOi1zaaas.

Para el desarrollo de SZiSlimcLonespcdrá cZ5<xÚ;:<¡t:;acure/econía lfgisl:1ciDnvigenteal efa.1[), can
en.tid.adesafines, naáanaks y extrCl7ljt''r,1.S,y parÚ.cip~tr(('Yno ar;á()¡zi~ta en otras ccmp~:Üll.1Sanánünasy
nanbrar agentes y rep'ff'sent.'tnles (Xl d tern.lorio naciOítal y en el ext'r-'1niem.

1) la .J__ . / J . ',.,.. r' "
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l-ara auu:Ut1.CZOJ1a.e su caprttlt la. \~:lS('!nnaJiCJ:lCl .. j~'l.c. J../í se atcn,;~ra a {()que :LSpongc.zÜ
Banm Gmmi ck' Cub:J. al Tesper..10.

Sin la autoYtzaOOn(Id Banm Central dR Cub.J..)"FlJ.1EL S.A " no poonf eXCEderws limites rrferdos

l
a exposicionesmtíximas, lXJsicionesabien.."ls)!ndicesriesge/actiws) y otros que en Q;f{!amr:mentopudiera
hakr fijadn aquél.

Qj1fIiae:qJresamenteprohIbidoa IlF!111EL S.A ., m~dizaroperacionesbanmrias de tÍjXJalguno, (,1sí
([J17{)otras actividades que no sean L-A..c,1utmiz1a'as en esta L?feJ1Ck1...



ELBanco Central de Cuba ¡xxJniCtlnceL1YOmalifzcar la LUXtKiflotorgacft",a "FIlvlEL S.A ", si esta
infringelas disposicionesdel Decreto Ley No 173, de 28 de mtl}O(le 1997, "Sobre /05 Bancose
Instituciones Fin.mcieras No Bancarias ", !tí, preS--PJ1t.e LiCf:i7f.k;¡'ti otras disposIciones dictadas par eL

Banm Central de Cuba para ngular eL!uncionamien{[) del sistmi.t de las institucionesfinar0.eras o de
"FIMEL S.A ".

DADA en la Cludadde La Htbana, a /05 13 div1Sdelrnesde mclrLOde 1998.
"Año deLAnirersario 40 de las BataLlasDecisi-üIsde la Guerrade Liberación'~
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!xrón Va/dis
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ñi5tro President1:


